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AMML  

 
CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue allegado 
el día 27/07/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 12 de agosto de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2018-00160-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta la solitud de relación de 
títulos presentada por el apoderado de la parte ejecutante, se accede a la misma y en 
consecuencia de ello se dispone que de manera inmediata se proceda por parte del  
Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de 
Armenia, Quindío, a remitir al profesional del derecho JORGE AUGUSTO FRANCO 
GIRALDO, la relación de depósitos judiciales existentes a favor del presente 
asunto, al correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 
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Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 13 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


